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1. DISTINCIONES LEGÍTIMAS Y DISCRIMINACIÓN 

1.1. CIDH. Rocío San Miguel Sosa y otras v. Venezuela. 28/10/2015. 

"La Corte ha marcado la diferencia entre ‘distinciones’ y ‘discriminaciones’, de forma que 
las primeras constituyen diferencias compatibles con la Convención Americana por ser 
razonables y objetivas, mientras que las segundas constituyen diferencias arbitrarias que 
redundan en detrimento de los derechos humanos" (párr. 168). 

1.2. Corte IDH. Artavia Murillo y otros ("Fecundación in vitro") v. Costa Rica. 
28/11/2012.  

“La Corte Interamericana ha señalado reiteradamente que la Convención Americana no 
prohíbe todas las distinciones de trato. La Corte ha marcado la diferencia entre 
‘distinciones’ y ‘discriminaciones’, de forma que las primeras constituyen diferencias 
compatibles con la Convención Americana por ser razonables y objetivas, mientras que 
las segundas constituyen diferencias arbitrarias que redundan en detrimento de los 
derechos humanos…” (párr. 285). 

1.3. Corte IDH. Propuesta de modificación a la Constitución Política de Costa Rica  
relacionada con la naturalización. Opinión Consultiva OC-4/84. 19/1/1984.  

 “No habrá, pues, discriminación si una distinción de tratamiento está orientada 
legítimamente, es decir, si no conduce a situaciones contrarias a la justicia, a la razón o a 
la naturaleza de las cosas. De ahí que no pueda afirmarse que exista discriminación en 
toda diferencia de tratamiento del Estado frente al individuo, siempre que esa distinción 
parta de supuestos de hecho sustancialmente diferentes y que expresen de modo 
proporcionado una fundamentada conexión entre esas diferencias y los objetivos de la 
norma, los cuales no pueden apartarse de la justicia o de la razón, vale decir, no pueden 
perseguir fines arbitrarios, caprichosos, despóticos o que de alguna manera repugnen a 
la esencial unidad y dignidad de la naturaleza humana” (párr. 5.7). 

2. IGUALDAD FORMAL Y MATERIAL 

2.1. Corte IDH. Cuscul Pivaral y otros v. Guatemala. 23/8/2018.  

“La Corte resalta que el derecho a la igualdad y no discriminación abarca dos 
concepciones: una negativa relacionada con la prohibición de diferencias de trato 
arbitrarias, y una positiva relacionada con la obligación de los Estados de crear 
condiciones de igualdad real frente a grupos que han sido históricamente excluidos o que 
se encuentran en mayor riesgo de ser discriminados, como es el caso de las personas que 
viven con el VIH. La adopción de medidas positivas se acentúa en relación con la 
protección de personas en situación de vulnerabilidad o en situación de riesgo, quienes 
deben tener garantizado el acceso a los servicios médicos de salud en vía de igualdad” 
(párr. 130). 

2.2. Corte IDH. Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas del 
mismo sexo. Obligaciones estatales en relación con el cambio de nombre, la identidad 

http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/corte/2016/12923FondoEs.pdf
https://jurisprudencia.mpd.gov.ar/Jurisprudencia/Forms/DispForm.aspx?ID=1023&RootFolder=*
http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_04_esp.doc
https://jurisprudencia.mpd.gov.ar/Jurisprudencia/Forms/DispForm.aspx?ID=2328&source=/Jurisprudencia/forms/fallos.aspx
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de género, y los derechos derivados de un vínculo entre parejas del mismo sexo 
(interpretación y alcance de los artículos 1.1, 3, 7, 11.2, 13, 17, 18 y 24, en relación con 
el artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión 
Consultiva OC-24/17. 24/11/2017.  

“[L]a Corte recuerda que no toda diferencia de trato será reputada discriminatoria, sino 
sólo aquella que se base en criterios que no puedan ser racionalmente apreciados como 
objetivos y razonables, es decir, cuando no persigue un fin legítimo y no existe una 
relación razonable de proporcionalidad entre los medios utilizados y el fin perseguido. 
Asimismo, en casos de tratos diferentes desfavorables, cuando el criterio diferenciador 
se corresponde con uno de aquellos protegidos por el artículo 1.1 de la Convención que 
aluden a: i) rasgos permanentes de las personas de los cuales éstas no pueden prescindir 
sin perder su identidad; ii) grupos tradicionalmente marginados, excluidos o 
subordinados, y iii) criterios irrelevantes para una distribución equitativa de bienes, 
derechos o cargas sociales, la Corte se encuentra ante un indicio de que el Estado ha 
obrado con arbitrariedad” (párr. 66). 

 2.3. CIDH. Informe sobre la situación de los derechos humanos en la República 
Dominicana. 31/12/2015.  

"La Comisión Interamericana entiende que, si bien existen múltiples formas en que la 
discriminación puede manifestarse, la discriminación estructural o sistémica se refiere al 
conjunto de normas, reglas, rutinas, patrones, actitudes y pautas de comportamiento, 
tanto de jure como de facto, que dan paso a una situación de inferioridad y exclusión 
contra un grupo de personas de forma generalizada, las cuales son perpetuadas a lo largo 
del tiempo e incluso por generaciones, es decir, no se trata de casos aislados, esporádicos 
o episódicos, sino que es una discriminación que surge como consecuencia de un 
contexto histórico, socioeconómico y cultural” (párr. 368). 

2.4. CIDH. Mujeres indígenas desaparecidas en Canadá. 21/12/2014. 

"[S]i bien la igualdad formal ante la ley no garantiza la eliminación de los casos de 
discriminación en la práctica, el reconocimiento de la igualdad formal ante la ley hace 
posible el incentivo de transformaciones en la sociedad que refuercen el respeto por la 
igualdad ante la ley. El compromiso con la igualdad no debe limitarse a obtener una 
igualdad ante la ley, pero también debe abarcar todas las instituciones sociales, tales 
como la familia, el mercado y las políticas” (párr. 136). 

2.5. Corte IDH. Atala Riffo y niñas v. Chile. 24/2/2012.  

“Sobre el principio de igualdad ante la ley y la no discriminación, la Corte ha señalado que 
la noción de igualdad se desprende directamente de la unidad de naturaleza del género 
humano y es inseparable de la dignidad esencial de la persona, frente a la cual es 
incompatible toda situación que, por considerar superior a un determinado grupo, 
conduzca a tratarlo con privilegio; o que, a la inversa, por considerarlo inferior, lo trate 
con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de derechos que sí se 
reconocen a quienes no se consideran incursos en tal situación. La jurisprudencia de la 
Corte también ha indicado que en la actual etapa de la evolución del derecho 

https://jurisprudencia.mpd.gov.ar/Jurisprudencia/Forms/DispForm.aspx?ID=1867&source=https://jurisprudencia.mpd.gov.ar/Jurisprudencia/Forms/Voces.aspx?Voces=IGUALDAD
https://jurisprudencia.mpd.gov.ar/Jurisprudencia/Forms/DispForm.aspx?ID=1867&source=https://jurisprudencia.mpd.gov.ar/Jurisprudencia/Forms/Voces.aspx?Voces=IGUALDAD
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/RepublicaDominicana-2015.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/RepublicaDominicana-2015.pdf
https://jurisprudencia.mpd.gov.ar/Jurisprudencia/Forms/DispForm.aspx?ID=293&source=https://jurisprudencia.mpd.gov.ar/Jurisprudencia/Forms/voces.aspx?voces=NO%20DISCRIMINACI%C3%93N
https://jurisprudencia.mpd.gov.ar/Jurisprudencia/Forms/DispForm.aspx?ID=514&source=https://jurisprudencia.mpd.gov.ar/Jurisprudencia/Forms/Voces.aspx?Voces=IGUALDAD
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internacional, el principio fundamental de igualdad y no discriminación ha ingresado en 
el dominio del jus cogens. Sobre él descansa el andamiaje jurídico del orden público 
nacional e internacional y permean todo el ordenamiento jurídico” (párr. 79).  

“[L]a Corte resalta que la presunta falta de un consenso al interior de algunos países sobre 
el respeto pleno por los derechos de las minorías sexuales no puede ser considerado 
como un argumento válido para negarles o restringirles sus derechos humanos o para 
perpetuar y reproducir la discriminación histórica y estructural que estas minorías han 
sufrido. El hecho de que ésta pudiera ser materia controversial en algunos sectores y 
países, y que no sea necesariamente materia de consenso no puede conducir al Tribunal 
a abstenerse de decidir, pues al hacerlo debe remitirse única y exclusivamente a las 
estipulaciones de las obligaciones internacionales contraídas por decisión soberana de 
los Estados a través de la Convención Americana” (párr. 92). 

“Una determinación a partir de presunciones infundadas y estereotipadas sobre la 
capacidad e idoneidad parental de poder garantizar y promover el bienestar y desarrollo 
del niño no es adecuada para garantizar el fin legítimo de proteger el interés superior del 
niño. La Corte considera que no son admisibles las consideraciones basadas en 
estereotipos por la orientación sexual, es decir, pre-concepciones de los atributos, 
conductas o características poseídas por las personas homosexuales o el impacto que 
estos presuntamente puedan tener en las niñas y los niños” (párr. 111). 

2.6. Corte IDH. González y otras (“Campo Algodonero”) v. México. 16/11/2009. 

“[E]n el ámbito interamericano, la Convención Belém do Pará señala que la violencia 
contra las mujeres es ‘una manifestación de las relaciones de poder históricamente 
desiguales entre mujeres y hombres’ y reconoce que el derecho de toda mujer a una vida 
libre de violencia incluye el derecho a ser libre de toda forma de discriminación” (párr. 
394). 

2.7. CIDH. Acceso a la justicia para las mujeres víctimas de violencia en las Américas. 
20/1/2007.  

 “El sistema interamericano no sólo recoge una noción formal de igualdad, limitada a 
exigir criterios de distinción objetivos y razonables y, por lo tanto, a prohibir diferencias 
de trato irrazonables, caprichosas o arbitrarias, sino que avanza hacia un concepto de 
igualdad material o estructural que parte del reconocimiento de que ciertos sectores de 
la población requieren la adopción de medidas especiales de equiparación. Ello implica 
la necesidad de trato diferenciado cuando, debido a las circunstancias que afectan a un 
grupo desaventajado, la igualdad de trato suponga coartar o empeorar el acceso a un 
servicio, bien o el ejercicio de un derecho” (párr. 99). 

3. DISCRIMINACIÓN INDIRECTA 

3.1. Corte IDH. Flor Freire v. Ecuador. 31/8/2016.  

“[E]ste Tribunal ha establecido que los Estados deben abstenerse de realizar acciones que 
de cualquier manera vayan dirigidas, directa o indirectamente, a crear situaciones de 
discriminación de jure o de facto. Los Estados están obligados a adoptar medidas positivas 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pdf
https://www.cidh.oas.org/women/Acceso07/indiceacceso.htm
https://jurisprudencia.mpd.gov.ar/Jurisprudencia/Forms/DispForm.aspx?ID=1256&source=/Jurisprudencia/forms/fallos.aspx
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para revertir o cambiar situaciones discriminatorias existentes en sus sociedades, en 
perjuicio de determinado grupo de personas. Esto implica el deber especial de protección 
que el Estado debe ejercer con respecto a actuaciones y prácticas de terceros que, bajo 
su tolerancia o aquiescencia, creen, mantengan o favorezcan las situaciones 
discriminatorias” (párr. 110). 

“En el presente caso, la Corte constató que existía una clara diferencia entre la regulación 
aplicable a los ‘actos sexuales ilegítimos’ y los ‘actos de homosexualismo’, debido a la 
disparidad de las sanciones aplicables a ambos tipos de actos, así como por el hecho que 
los ‘actos de homosexualismo’ eran sancionados incluso si eran cometidos fuera del 
servicio. En virtud del presunto carácter homosexual de los actos por los cuales fue 
disciplinado el señor Flor Freire, este fue víctima de esta diferencia de trato. La comisión 
de actos sexuales no homosexuales, al interior de las instalaciones militares, no hubiera 
acarreado la baja del señor Flor Freire” (párr. 137). 

3.2. Corte  IDH. Artavia Murillo y otros ("Fecundación in vitro") v. Costa Rica. 
28/11/2012.  

“El Tribunal ha señalado que el principio de derecho imperativo de protección igualitaria 
y efectiva de la ley y no discriminación determina que los Estados deben abstenerse de 
producir regulaciones discriminatorias o que tengan efectos discriminatorios en los 
diferentes grupos de una población al momento de ejercer sus derechos. El Comité de 
Derechos Humanos, el Comité contra la Discriminación Racial, el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales han reconocido el concepto de la discriminación indirecta. Este 
concepto implica que una norma o práctica aparentemente neutra, tiene repercusiones 
particularmente negativas en una persona o grupo con unas características 
determinadas. Es posible que quien haya establecido esta norma o práctica no sea 
consciente de esas consecuencias prácticas y, en tal caso, la intención de discriminar no 
es lo esencial y procede una inversión de la carga de la prueba. […] Por su parte, el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos también ha desarrollado el concepto de 
discriminación indirecta, estableciendo que cuando una política general o medida tiene 
un efecto desproporcionadamente prejudicial en un grupo particular, esta puede ser 
considerado discriminatoria aún si no fue dirigido específicamente a ese grupo” (párr. 
286). 

3.3. CIDH. Acceso a la justicia para las mujeres víctimas de violencia en las Américas. 
20/1/2007. 

"En el caso de la discriminación normativa directa, para probar la discriminación basta 
con demostrar que la distinción legal emplea un factor prohibido o que no se cumplió 
con la acción positiva mandada por la norma. Por su parte, en el caso de las 
discriminaciones indirectas, hace falta probar el efecto o resultado 
desproporcionadamente perjudicial que tiene ese criterio sobre un grupo o colectivo. En 
este caso, acreditar la existencia de discriminación supone aportar datos empíricos que 
demuestren que el supuesto sesgo ‘invisible’ o ‘neutral’ en la adopción de decisiones 
tiene un efecto dispar sobre algún grupo o sobre grupos determinados” (párr. 91). 

https://jurisprudencia.mpd.gov.ar/Jurisprudencia/Forms/DispForm.aspx?ID=1023&RootFolder=*
https://www.cidh.oas.org/women/Acceso07/indiceacceso.htm
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4. DISCRIMINACIÓN MÚLTIPLE E INTERSECCIONAL 

4.1. Corte IDH. Azul Rojas Marín y otra v. Perú. 12/3/2020. 

“[E]n virtud de la obligación de no discriminar, los Estados están obligados, además, a 
adoptar medidas positivas para revertir o cambiar situaciones discriminatorias existentes 
en sus sociedades, en perjuicio de determinado grupo de personas. Esto implica el deber 
especial de protección que el Estado debe ejercer con respecto a actuaciones y prácticas 
de terceros que, bajo su tolerancia o aquiescencia, creen, mantengan o favorezcan las 
situaciones discriminatorias. En este sentido, la discriminación efectuada en razón de una 
de las categorías señaladas a título ilustrativo en el artículo 1.1 de la Convención, amerita 
una particular o peculiar consideración, habida cuenta que el respectivo hecho ilícito que 
su ejercicio significa, tiene lugar en razón de lo que la presunta víctima específicamente 
representa o parece ser y que es lo que la distingue de las demás personas” (párr. 89). 

“[La Corte] ha reconocido que las personas LGBTI han sido históricamente víctimas de 
discriminación estructural, estigmatización, diversas formas de violencia y violaciones a 
sus derechos fundamentales. En este sentido, ya ha establecido que la orientación sexual, 
identidad de género o expresión de género de la persona son categorías protegidas por 
la Convención. En consecuencia, el Estado no puede actuar en contra de una persona por 
motivo de su orientación sexual, su identidad de género y/o su expresión de género” 
(párr. 90). 

4.2. CIDH. Álvarez Giraldo v. Colombia. 5/10/2019.  

“[C]uando ciertos grupos de mujeres son discriminadas con base en ‘más de un factor’, 
pueden verse expuestas a un mayor riesgo de violación de sus derechos humanos, lo que 
exige de parte del Estado medidas especiales que ofrezcan una protección reforzada. Este 
principio de ‘protección reforzada’ se encuentra consagrado en distintos instrumentos 
internacionales destinados a combatir la violencia y todas las formas de discriminación 
contra la mujer. Dicha protección especial exige de los Estados obligaciones positivas para 
asegurar la eliminación de cualquier práctica o disposición discriminatoria contra las 
mujeres” (párr. 165). 

4.3. Corte IDH. Ramírez Escobar y otros v. Guatemala. 9/3/2018. 

“[E]ste Tribunal advierte que, de verificarse los distintos motivos de discriminación 
alegados en este caso, particularmente en el supuesto de la señora Flor de María Ramírez 
Escobar habrían confluido en forma interseccional distintos factores de vulnerabilidad o 
fuentes de discriminación asociados a su condición de madre soltera en situación de 
pobreza, con una madre lesbiana, ya que la discriminación experimentada por la señora 
Ramírez Escobar sería el resultado del actuar entrecruzado de todos las razones por las 
que habría sido discriminada” (párr. 276). 

“A efectos del análisis jurídico que debe realizar este Tribunal y teniendo en cuenta que 
en este caso se alega que varias personas fueron víctimas de discriminación por motivos 
coincidentes, este Tribunal realizará un análisis de cada uno de los motivos 
presuntamente discriminatorios de manera separada. Lo anterior sin perjuicio de que la 
Corte comprende que la confluencia de factores de discriminación de manera 

https://jurisprudencia.mpd.gov.ar/Jurisprudencia/Forms/DispForm.aspx?ID=3170&source=/Jurisprudencia/forms/fallos.aspx
https://jurisprudencia.mpd.gov.ar/Jurisprudencia/Forms/DispForm.aspx?ID=2853&source=https://jurisprudencia.mpd.gov.ar/jurisprudencia/forms/voces.aspx?voces=IDENTIDAD%20DE%20G%C3%89NERO
https://jurisprudencia.mpd.gov.ar/Jurisprudencia/Forms/DispForm.aspx?ID=2062&source=/Jurisprudencia/forms/fallos.aspx
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interseccional resulta en una experiencia discriminatoria que se diferencia de la simple 
acumulación en contra de una persona de distintos causas discriminación” (párr. 277). 

4.4. Corte IDH. VRP, VPC y otros v. Nicaragua. 8/3/ 2018.  

“Las medidas especiales de protección que el Estado debe adoptar se basan en el hecho 
de que las niñas, niños y adolescentes se consideran más vulnerables a violaciones de 
derechos humanos, lo que además estará determinado por distintos factores, como la 
edad, las condiciones particulares de cada uno, su grado de desarrollo y madurez, entre 
otros. En el caso de las niñas, dicha vulnerabilidad a violaciones de derechos humanos 
puede verse enmarcada y potenciada, debido a factores de discriminación histórica que 
han contribuido a que las mujeres y niñas sufran mayores índices de violencia sexual, 
especialmente en la esfera familiar. En lo que se refiere a la respuesta institucional con 
miras a garantizar el acceso a la justicia para víctimas de violencia sexual, este Tribunal 
nota que las niñas, niños y adolescentes pueden enfrentarse a diversos obstáculos y 
barreras de índole jurídico y económico que menoscaban el principio de su autonomía 
progresiva, como sujetos de derechos, o que no garantizan una asistencia técnica jurídica 
que permita hacer valer sus derechos e intereses en los procesos que los conciernen. 
Estos obstáculos no solo contribuyen a la denegación de justicia, sino que resultan 
discriminatorios, puesto que no permiten que se ejerza el derecho de acceso a la justicia 
en condiciones de igualdad. De lo anterior se colige que el deber de garantía adquiere 
especial intensidad cuando las niñas son víctimas de un delito de violencia sexual y 
participan en las investigaciones y procesos penales, como en el presente caso” (párr. 
156). 

4.5. Corte IDH. IV v. Bolivia. 25/5/2017.  

“[E]l elemento de la libertad de una mujer para decidir y adoptar decisiones responsables 
sobre su cuerpo y su salud reproductiva, sobre todo en casos de esterilizaciones, puede 
verse socavado por motivos de discriminación en el acceso a la salud; por las diferencias 
en las relaciones de poder, respecto del esposo, de la familia, de la comunidad y del 
personal médico; por la existencia de factores de vulnerabilidad adicionales, y debido a 
la existencia de estereotipos de género y de otro tipo en los proveedores de salud. 
Factores tales como la raza, discapacidad, posición socio-económica, no pueden ser un 
fundamento para limitar la libre elección de la paciente sobre la esterilización ni obviar la 
obtención de su consentimiento” (párr. 185). 

“[L]a relación de poder entre el médico y la paciente, puede verse exacerbada por las 
relaciones desiguales de poder que históricamente han caracterizado a hombres y 
mujeres, así como por los estereotipos de género socialmente dominantes y persistentes 
que constituyen de forma consciente o inconsciente la base de prácticas que refuerzan 
la posición de las mujeres como dependientes y subordinadas. Al respecto, la Corte ha 
reconocido que la obligación de eliminar todas las formas de discriminación contra la 
mujer lleva ínsita la obligación de eliminar la discriminación basada en estereotipos de 
género” (párr. 186). 

4.6. Corte IDH. Gonzales Lluy y otros v. Ecuador. 1/9/2015. 
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“La Corte nota que ciertos grupos de mujeres padecen discriminación a lo largo de su 
vida con base en más de un factor combinado con su sexo, lo que aumenta su riesgo de 
sufrir actos de violencia y otras violaciones de sus derechos humanos. En ese sentido, la 
Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias ha 
establecido que ‘la discriminación basada en la raza, el origen étnico, el origen nacional, 
la capacidad, la clase socioeconómica, la orientación sexual, la identidad de género, la 
religión, la cultura, la tradición y otras realidades intensifica a menudo los actos de 
violencia contra las mujeres’. En el caso de las mujeres con VIH/SIDA la perspectiva de 
género exige entender la convivencia con la enfermedad en el marco de los roles y las 
expectativas que afectan a la vida de las personas, sus opciones e interacciones (sobre 
todo en relación a su sexualidad, deseos y comportamientos)” (párr. 288). 

4.7. Corte IDH. Rosendo Cantú y otra v. México. 31/8/ 2010. 

“[D]e las circunstancias propias de la situación de la señora Rosendo Cantú, la Corte no 
encuentra elementos que afecten la credibilidad de sus declaraciones. La presunta 
víctima es una mujer indígena, en el momento de los hechos menor de edad, que vivía 
en una zona montañosa aislada, que tuvo que caminar varias horas para recibir asistencia 
médica por las agresiones físicas sufridas, y para denunciar la violación sexual ante 
diversas autoridades que hablaban un idioma que ella no dominaba, la cual 
probablemente tendría repercusiones negativas en su medio social y cultural, entre 
otros, un posible rechazo de su comunidad. Asimismo, denunció y perseveró en su 
reclamo, sabiendo que en la zona en la que vive continuaba la presencia de militares, 
algunos de los cuales ella estaba imputando penalmente la comisión de un delito grave” 
(párr. 93). 

“Como ha sido señalado anteriormente por este Tribunal, el Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer ha sostenido que la definición de la discriminación 
contra la mujer ‘incluye la violencia basada en el sexo, es decir, la violencia dirigida contra 
la mujer porque [i)] es mujer o [ii)] le afecta en forma desproporcionada’. Asimismo, 
también ha señalado que ‘[l]a violencia contra la mujer es una forma de discriminación 
que impide gravemente que goce de derechos y libertades en pie de igualdad con el 
hombre’” (párr. 120). 

5. UTILIZACIÓN DE ESTEREOTIPOS COMO FORMA DE DISCRIMINACIÓN 

5.1. CIDH. Álvarez Giraldo v. Colombia. 5/10/2019.  

“Cuando las distinciones se encuentran basadas en estas categorías, existe un consenso 
en el sentido de que el análisis que se utiliza para medir la razonabilidad de la diferencia 
de trato es especialmente estricto. Esto se debe a que por su naturaleza, dichas 
categorías son consideradas ‘sospechosas’ y por lo tanto se presume que la distinción es 
incompatible con la Convención Americana. En tal sentido, sólo pueden invocarse como 
justificación ‘razones de mucho peso’ que deben ser analizadas de manera 
pormenorizada. Este análisis estricto es precisamente la garantía de que la distinción no 
se encuentra basada en los prejuicios y/o estereotipos que habitualmente rodean las 
categorías sospechosas de distinción” (párr. 163).  
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5.2. Corte IDH. Ramírez Escobar y otros v. Guatemala. 9/3/2018. 

“En el presente caso no se configuraron hechos relativos a una protección desigual 
derivada de una ley interna o su aplicación, sino más bien se alega una discriminación 
ocasionada por el recurso a estereotipos de género, sobre la orientación sexual y la 
posición económica para justificar la declaratoria de abandono, así como que las prácticas 
o patrones asociados al contexto de adopciones irregulares en Guatemala afectaron de 
manera desproporcionada a las familias viviendo en situación de pobreza, como la de 
este caso. Por tanto, la Corte considera que la situación alegada por los representantes 
corresponde analizarla bajo la prohibición general de discriminación, consagrada en el 
artículo 1.1 de la Convención y no bajo el principio de igualdad ante la ley, consagrado en 
el artículo 24 de la Convención” (párr. 273).  

5.3. CIDH. Hacia una política integral de protección a personas defensoras de derechos 
humanos. 29/12/2017. 

"Los estereotipos también contribuyen al incremento de la vulnerabilidad de algunos 
grupos específicos como mujeres defensoras, y quienes defienden personas LGBTI, 
pueblos indígenas y afro-descendientes, entre otros. Por lo tanto, los Estados deben 
tomar todas las medidas necesarias a corto, mediano y largo plazo para erradicar la 
discriminación, que es tanto causa como consecuencia de la violencia que enfrentan” 

5.4. Corte IDH. Duque v. Colombia. 26/2/2016. 

“La Corte resalta que una violación del artículo 8.1 de la Convención por la presunta falta 
de imparcialidad judicial de los jueces debe establecerse a partir de elementos 
probatorios específicos y concretos que indiquen que se está efectivamente ante un caso 
en el que los jueces claramente se han dejado influenciar por aspectos o criterios ajenos 
a las normas legales. En el presente caso, el Tribunal considera que no es posible concluir 
que las autoridades hayan actuado esencialmente y de forma principal con fundamento 
en otros aspectos más allá de lo expresamente establecido en leyes colombianas. 
Además, la Corte no cuenta con elementos que le permitan considerar que las 
autoridades judiciales actuaron con ausencia de imparcialidad o conforme a prejuicios o 
estereotipos relacionados con la orientación sexual del señor Duque que habrían 
influenciado de manera central y decisiva su decisión” (párr. 165).  

5.5. Corte IDH. Atala Riffo y niñas v. Chile. 24/2/2012. 

“[E]xigirle a la madre que condicionara sus opciones de vida implica utilizar una 
concepción ‘tradicional’ sobre el rol social de las mujeres como madres, según la cual se 
espera socialmente que las mujeres lleven la responsabilidad principal en la crianza de 
sus hijos e hijas y que en pos de esto hubiera debido privilegiar la crianza de los niños y 
niñas renunciando a un aspecto esencial de su identidad…” (párr. 140).  

5.6. CIDH. Acceso a la justicia para mujeres víctimas de violencia sexual en 
Mesoamérica.  9/12/2011. 
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"[El estereotipo de género] se refiere a una preconcepción de atributos o características 
poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por hombres y mujeres 
respectivamente. Son estereotipos socialmente dominantes y socialmente persistentes, 
que se reflejan, implícita o explícitamente, y que constituyen una de las causas y 
consecuencias de la violencia de género en contra de la mujer” (párr. 56).  

6. DISCRIMINACIÓN Y ACCESO A LA JUSTICIA 

6.1. CIDH. MIFM y familia v. Colombia. 5/2/2020. 

“[L]a Comisión ha conocido sobre los obstáculos que tienen las mujeres al intentar 
denunciar los hechos de violencia sufridos, así como la falta de protecciones y garantías 
judiciales para proteger su dignidad, seguridad y privacidad durante el proceso. [S]e ha 
indicado que ‘en la región las mujeres continúan enfrentando serios desafíos para lograr 
el pleno respeto y la protección de sus derechos fundamentales, en un contexto de 
violencia y discriminación estructural y endémica contra ellas’. Adicionalmente, se 
observa que ‘el registro de altas tasas de homicidios por razón de género, acoso y 
violencia sexual, entre otras formas de violencia, así como la subsistencia de serios 
obstáculos les impiden tener un acceso oportuno y sin discriminación a la justicia y a una 
reparación y protección integral frente a estos actos’” (párr. 27).  

6.2. CIDH. Violencia y discriminación contra mujeres, niñas y adolescentes: Buenas 
prácticas y desafíos en América Latina y en el Caribe. 14/11/2019. 

“La Comisión ha reiterado la obligación de los Estados de garantizar la debida diligencia 
para que todos los casos de violencia por razón de género sean objeto de una 
investigación seria, oportuna, completa e imparcial, así como de la adecuada sanción de 
los responsables y la reparación integral de las víctimas. A la luz de este deber, la Comisión 
ha destacado que la investigación penal debe estar a cargo de autoridades competentes 
e imparciales capacitadas en materia de género y de derechos de las mujeres y en materia 
de atención a víctimas de discriminación y violencia por razón de género… [L]as 
informaciones recabadas por la CIDH también dan cuenta que existiría una carencia de 
operadores de justicia y de entidades especializadas o con competencia, tanto en zonas 
urbanas como zonas rurales, para abordar la violencia contra las mujeres. Si bien la 
Comisión ha saludado los esfuerzos realizados por varios países de la región en fortalecer 
la institucionalidad especializada en materia de protección y acceso a la justicia para 
mujeres víctimas de violencia, ha tenido también conocimiento de la falta de recursos y 
de personal que afectan a muchas de estas instituciones y que debilitan su capacidad de 
acción efectiva. Estas instancias pueden verse desbordadas ante la cantidad elevada de 
denuncias, al tiempo que siguen existiendo lagunas lingüísticas, geográficas, físicas y 
culturales para lograr el acceso a mujeres pertenecientes a grupos en particular situación 
de riesgo o exclusión” (párr. 132).  

“Como parte fundamental del acceso a la justicia para mujeres víctimas de violencia, la 
CIDH ha destacado en numerosas oportunidades la obligación de los Estados de brindar 
una reparación adecuada, efectiva y rápida a las víctimas, proporcional al daño sufrido 
que incluya las garantías de restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y no 
repetición [hay nota]. La reparación ha de ser integral en tanto las medidas que se tomen 
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deben ser coherentes y complementarias entre sí como un conjunto de acciones 
destinadas a restituir los derechos de las víctimas” (párr. 140).  

6.3. Corte IDH. López Soto y otros v. Venezuela. 14/5/2019. 

“La Corte ha establecido que, de conformidad con la Convención Americana, los Estados 
Partes están obligados a suministrar recursos judiciales efectivos a las víctimas de 
violaciones a los derechos humanos (artículo 25), recursos que deben ser sustanciados 
de conformidad con las reglas del debido proceso legal (artículo 8.1) […]. Asimismo, ha 
señalado que el derecho de acceso a la justicia debe asegurar, en tiempo razonable, el 
derecho de las presuntas víctimas o sus familiares a que se haga todo lo necesario para 
conocer la verdad de lo sucedido e investigar, juzgar y, en su caso, sancionar a los 
eventuales responsables [hay nota].En casos de violencia contra la mujer, las obligaciones 
generales establecidas en los artículos 8 y 25 de la Convención Americana se 
complementan y refuerzan para aquellos Estados que son Parte, con las obligaciones 
derivadas del tratado interamericano específico, la Convención de Belém do Pará” (párr. 
217).  

6.4. CIDH. Avances y Desafíos hacia el reconocimiento de los derechos de las personas 
LGBTI en las Américas. 7/12/2018. 

“[L]a CIDH continúa preocupada por los altos índices de violencia que se registran en la 
región contra personas LGBTI, o aquellas personas percibidas como tales, así como por la 
ausencia de una respuesta estatal efectiva frente a dicha problemática... [V]arios Estados 
de la región han adoptado legislación que criminaliza de manera específica la violencia 
por prejuicio contra las personas LGBTI, o que establece agravantes para casos de 
crímenes cometidos contra esta población. La CIDH reitera la importancia de que los 
Estados del continente americano emprendan esfuerzos hacia la concreción de las 
recomendaciones emitidas por la Comisión sobre violencia contra personas LGBTI” (párr. 
11).   

“[Las personas LGBTI]…siguen teniendo grandes barreras y desafíos, pero algunos 
Estados han presentado medidas para cambiar esta situación. Una de las medidas 
concretas que los Estados de la región vienen adoptando en aras de proveer una 
respuesta judicial efectiva frente a violaciones de los derechos humanos de las personas 
LGBTI es la creación de unidades especializadas de investigación y la capacitación de 
funcionarios del sistema de administración de justicia, […] [sin embargo] la sensibilización 
de los operadores de justicia es sólo un paso inicial hacia el acceso efectivo a la justicia 
de las personas LGBTI, que depende de la existencia de recursos agiles y efectivos, la 
creación y aplicación práctica de protocolos específicos para una debida actuación, así 
como de investigaciones serias e imparciales. En este contexto, la CIDH urge a los Estados 
a actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar, procesar, sancionar y reparar 
las violaciones de derechos humanos perpetradas por actores estatales o privados contra 
las personas LGBTI, a través de medidas integrales y efectivas que promuevan la 
investigación rigurosa, y aseguren el acceso afectivo a la justicia de la población LGBTI, 
en particular cuando han sido sometidos a actos de violencia y discriminación” (párr. 12).  

6.5. Corte IDH. Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco v. México. 28/11/2018.  
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“La Corte ha establecido que, de conformidad con la Convención Americana, los Estados 
Partes están obligados a suministrar recursos judiciales efectivos a las víctimas de 
violaciones a los derechos humanos (artículo 25), recursos que deben ser sustanciados 
de conformidad con las reglas del debido proceso legal (artículo 8.1), todo ello dentro de 
la obligación general, a cargo de los mismos Estados, de garantizar el libre y pleno 
ejercicio de los derechos reconocidos por la Convención a toda persona que se encuentre 
bajo su jurisdicción (artículo 1.1). Asimismo, ha señalado que el derecho de acceso a la 
justicia debe asegurar, en tiempo razonable, el derecho de las presuntas víctimas o sus 
familiares a que se haga todo lo necesario para conocer la verdad de lo sucedido e 
investigar, juzgar y, en su caso, sancionar a los eventuales responsables” (párr. 267).  

6.6. Corte IDH. Espinoza Gonzáles v. Perú. 23/6/2015. 

“[U]na garantía para el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia sexual 
debe ser la previsión de reglas para la valoración de la prueba que evite afirmaciones, 
insinuaciones y alusiones estereotipadas” (párr. 278).  

“[C]uando existan indicios o sospechas concretas de violencia de género, la falta de 
investigación por parte de las autoridades de los posibles móviles discriminatorios que 
tuvo un acto de violencia contra la mujer, puede constituir en sí misma una forma de 
discriminación basada en el género” (párr. 280).  
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